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Garantía Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio Regional de Obras y
Proyectos.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Teléfono: 924/007500.
e) Fax: 924/007738.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
misma que para la presentación de documentación.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.
b) Otros requisitos: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 9 de abril de 2007, hora: Hasta
las 14 horas.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación.
2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: Excluida.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 12 de abril de 2007. La Mesa de Contratación se reuni-
rá, para la calificación de la documentación presentada por los
licitadores en el sobre “B”. El resultado de la misma, y en su
caso la subsanación de la documentación presentada, se expondrá
en el Tablón de Anuncios de la Consejería, sito en la C/ Marquesa
de Pinares, 18, de Mérida. En el mismo anuncio se fijará el día y
hora del acto público de apertura de ofertas económicas. De los
posteriores actos se indicará la fecha igualmente en el Tablón de
anuncios.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse al Servicio Regional de Obras y Proyectos de la Conseje-
ría de Educación.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 26 de febrero de 2007. La Secretaria General (P.A. Reso-
lución de 31.01.05, D.O.E. n.º 13, de 3 de febrero), ELISA I.
CORTÉS PÉREZ.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 8 de febrero de 2007 para
localización de D. José Antonio Salguero
García y D.ª Carmen Gutiérrez Fernández.

No siendo posible la localización de D. José Antonio Salguero
García y Dña. Carmen Gutiérrez Fernández en relación con el
expediente número 1046/95 abierto en esta Dirección General, se
requiere a los mismos para que comparezcan o se pongan en
contacto en el plazo de 10 días a partir de la publicación de
este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, con la Dirección
General de Infancia y Familia, situada en Avda. Reina Sofía, s/n.,
de Mérida (Badajoz), teléfono 924 00 88 00-01-02, a efectos de
resolver los trámites necesarios en el expediente arriba citado de
conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999.

Mérida, a 8 de febrero de 2007. El Director General de Infancia y
Familia, FCO. JAVIER ALONSO DE LA TORRE NÚÑEZ.

ANUNCIO de 8 de febrero de 2007 para
localización de D. Carlos Gómez de
Avellaneda y D.ª Rosa Díaz Mejías.

No siendo posible la localización de D. Carlos Gómez de Avellaneda
y Dña. Rosa Díaz Mejías en relación con el expediente número
1058/02 abierto en esta Dirección General, se requiere a los
mismos para que comparezcan o se pongan en contacto en el
plazo de 10 días a partir de la publicación de este anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura, con la Dirección General de Infancia
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y Familia, situada en Avda. Reina Sofía, s/n., de Mérida (Badajoz),
teléfono 924 00 88 00-01-02, a efectos de resolver los trámites
necesarios en el expediente arriba citado de conformidad con el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999.

Mérida, a 8 de febrero de 2007. El Director General de Infancia y
Familia, FCO. JAVIER ALONSO DE LA TORRE NÚÑEZ.

ANUNCIO de 15 de febrero de 2007 sobre
localización de D. Manuel Rivero Márquez.

No siendo posible localizar a D. Manuel Rivero Márquez en relación
al expediente n.º 187/01.06, por carecer de domicilio conocido, se
requiere al mismo para que se persona en la Dirección General de
Infancia y Familia, situada en Avda. Reina Sofía, s/n. de Mérida, o
se ponga en contacto con los teléfonos 924 00 88 00-01-02, al
objeto de practicar notificación tal y como dispone el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 15 de febrero de 2007. El Director General de Infancia
y Familia, FCO. JAVIER ALONSO DE LA TORRE NÚÑEZ.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 19 de febrero de 2007 sobre
notificación de propuesta de resolución del
expediente sancionador incoado a D. Carlos
Valor Carretero.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de la propuesta de resolución del expe-
diente sancionador que a continuación se especifica, se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de confor-
midad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), que modifica la
anterior.

Denunciado: D. Carlos Valor Carretero.

Último domicilio conocido: C/ Luis Chamizo n.º 3-2.º D Cáceres.
Expediente n.º: S/114-2006.

Normativa infringida:

– Real Decreto 2207/1995, de 28 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene relativas a los productos alimen-
ticios (B.O.E. núm. 50, de 27 de febrero de 1996), art. 3.1 y
Capítulo X del Anexo al mismo.

– Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, que establece las
normas relativas a los manipuladores de alimentos (B.O.E.
núm. 48, de 25 de febrero), art. 1.2 (objeto), art. 4.1 (respon-
sabilidad de las empresas) y art. 7.3 (acreditación de la
formación).

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan
las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de 15 de
julio), art. 2.1.1.

– Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen
las normas relativas a la formación de los manipuladores de
alimentos y al procedimiento de autorización de empresas y enti-
dades de formación de manipuladores de alimentos en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (D.O.E. núm. 119, de 15 de octu-
bre), arts. 5.1.b), 22 y 28.

Tipificación de la infracción:

– Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (B.O.E. núm.
102, de 29 de abril de 1986), art. 35 A) 3.

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
núm. 76, de 3 de julio de 2001), art. 52.3 a) 3.º.

Sanción propuesta: Ciento cincuenta euros (150 €).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del siguiente de su publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: Director de Salud del Área de
Coria.

Órgano instructor: María Jesús Rodríguez Rodríguez.

Cáceres, a 19 de febrero de 2007. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.




